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- La gestión de la demanda social de vivienda, incluyendo
recepción de peticiones, derivación y seguimiento de las
ocupaciones.

- La recuperación de viviendas deshabitadas o indebi-
damente ocupadas, la tramitación de los expedientes de
desahucio, en su caso, y desalojo de los ocupantes ilegales.

- Realización de estudios técnicos y económicos sobre
propuestas de intervención, control de desarrollo de las obras
y apoyo técnico, en su caso.

- Valoraciones de las operaciones de realojo y de las de
urgencia en las viviendas.

- La elaboración de los estudios técnicos y sociales para
el buen desarrollo de la actuación y, en especial, aquéllos
dirigidos al análisis y valoración de la singular problemática
social de los vecinos de las barriadas, así como la evaluación
de los diferentes problemas constructivos que presenten las
edificaciones.

- La gestión y ejecución de las operaciones de realojo
y acogimiento transitorio, en su caso.

b) La elaboración del Programa de Actuación, documento
que contendrá la propuesta de las distintas intervenciones a
ejecutar en las barriadas 624 y 800 viviendas con el objetivo
de su revitalización física, funcional y social.

c) Respecto de la Oficina de Gestión de las barriadas
«624 y 800 viviendas»:

- Su constitución, designando su responsable, estable-
ciendo su composición, funciones y régimen de trabajo dentro
del marco general señalado en el presente documento.

- La contratación, en su caso, de la empresa que pro-
porcione el personal necesario para el adecuado desarrollo
de las tareas encomendadas.

- Competencias básicas de la Oficina: El desarrollo de
las tareas encomendadas, la coordinación de la cooperación
entre las distintas instituciones participantes así como de las
actuaciones contempladas en este documento y, posteriormen-
te, de las intervenciones que se deriven de la presente o ulte-
riores encomiendas a desarrollar en un futuro.

d) La elaboración de los respectivos proyectos técnicos
para la rehabilitación integral de los edificios 1 y 2 del Conjun-
to 2 del Núcleo 800 Viviendas.

e) La formalización de los convenios que resulten precisos,
tanto con otras Administraciones e instituciones implicadas
como con los colectivos de vecinos afectados.

El presupuesto máximo por todos los conceptos se estima
en la suma total de treinta millones quinientas mil pesetas
(30.500.000 ptas.), ciento ochenta y tres mil trescientos ocho
euros con sesenta y nueve céntimos (183.308,69 euros), IVA
incluido. El abono se realizará con cargo a la siguiente apli-
cación presupuestaria 01.15.00.03.00 .74013 33A7 2000
001197, en libramiento único por el total una vez publicada
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 25 de octubre de 2001.- El Director General,
Juan Morillo Torres.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 15 de octubre de 2001, por la que
se concede autorización para su apertura y funcio-
namiento al Centro privado de Música de grado ele-
mental Mancha Real, de Mancha Real (Jaén).

Visto el expediente incoado a instancia de don Pedro
Romualdo Fernández Ramírez, como representante de la enti-

dad «Centro Musical Mancha Real, S.L.», de Mancha Real
(Jaén), ubicado en C/ Marcos Cubillo, 62, en solicitud de
aprobación del expediente de autorización definitiva para
impartir el grado elemental de Música.

Resultando que el expediente ha sido presentado en tiem-
po y forma reglamentarios en la Delegación Provincial de Jaén.

Resultando que el informe emitido por el Servicio de
Supervisión y Normalización de la Dirección General de Cons-
trucciones y Equipamiento Escolar es favorable.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo (BOE de 4 de octubre); el Real Decreto 389/1992,
de 15 de abril, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los Centros que impartan enseñanzas artísticas (BOE de
28 de abril); el Decreto 193/1997, de 29 de julio, sobre
autorizaciones de Centros docentes privados para impartir
Enseñanzas artísticas, y demás disposiciones complemen-
tarias.

Considerando que se han cumplido todos los requisitos
exigidos por la normativa vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha resuelto:

Primero. Autorizar la apertura y funcionamiento del Centro
docente que se describe a continuación, y para las enseñanzas
que se indican:

a) Titular: Centro Musical Mancha Real, S.L.
b) Domicilio: C/ Marcos Cubillo, núm. 62, 23100, Man-

cha Real (Jaén).
c) Denominación genérica: Centro Autorizado de Música

de Grado Elemental.
d) Denominación específica: «Mancha Real».
e) Enseñanzas que se autorizan: Clarinete, Fagot, Flauta,

Oboe, Piano y Trompa.
f) Número de puestos escolares: 200.
g) Código del Centro: 23000672.

Segundo. La presente autorización surtirá efectos a partir
del curso 2001/2002, pues, tal como previene el artículo 57.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, las Administraciones
Públicas, excepcionalmente, podrán otorgar eficacia retroactiva
a los actos cuando produzcan efectos favorables al interesado,
siempre que los supuestos de hecho necesarios existieran ya
en la fecha a que se retrotraiga la eficacia del acto y ésta
no lesione derechos o intereses legítimos de otras personas.

Tercero. El titular del Centro queda obligado al cumpli-
miento de la legislación vigente y a solicitar, con la antelación
suficiente, la oportuna revisión, cuando pueda producirse
modificación de alguno de los datos que se señalan en la
presente Orden.

Cuarto. El Centro, a efectos administrativos, queda ads-
crito al Conservatorio Profesional de Música de Jaén.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
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bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de octubre de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 14 de noviembre de 2001, por la que
se resuelve parcialmente la convocatoria de subven-
ciones a Corporaciones Locales y entidades sin ánimo
de lucro para la realización de programas de garantía
social (Orden de 11 de abril de 2001).

La Consejería de Educación y Ciencia realizó una con-
vocatoria de subvenciones mediante la Orden de 11 de abril
de 2001 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número
52, de 8 de mayo), dirigida a Corporaciones Locales y aso-
ciaciones sin ánimo de lucro. En ella se indicaba en su artículo
sexto que el plazo de presentación de solicitudes era de treinta
días naturales, a partir de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes y habién-
dose desarrollado el proceso de valoración de las mismas,
según lo que se establece en los artículos sexto y séptimo
de la mencionada Orden, de acuerdo con los criterios recogidos
en su artículo octavo, esta Consejería ha dispuesto:

Primero. Resolver parcialmente la convocatoria de sub-
venciones a Corporaciones Locales y entidades sin ánimo de
lucro para la realización de programas de garantía social y,
en consecuencia, conceder las subvenciones a las Corpora-
ciones Locales que se relacionan en el Anexo I de la presente
Orden, con las cuantías detalladas, sobre la base de lo esta-
blecido en los artículos noveno y undécimo de la Orden de
Convocatoria. Asimismo, se establece en el citado Anexo I
una relación de reservas, según lo dispuesto en el artículo
undécimo de la Orden de Convocatoria.

Segundo. El importe de la subvención para cada programa
y grupo deberá destinarse a los conceptos señalados en el
artículo décimo de la Orden de convocatoria.

Tercero. Estas Corporaciones Locales deberán iniciar las
actividades lectivas del proyecto objeto de la subvención en
el plazo de treinta días naturales, a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación de la Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Dichas Corporaciones Locales deberán justificar
las cantidades otorgadas de acuerdo con el artículo decimo-
cuarto de la Orden de la Convocatoria.

Quinto. Si no se justificasen por parte de éstas, en tiempo
y forma, las subvenciones recibidas, se procederá, conforme
a lo establecido en el artículo decimoquinto de la convocatoria,
al reintegro de las cantidades percibidas, en los términos esta-
blecidos en el artículo 112 y artículos concordantes del Títu-
lo VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. La Consejería de Educación y Ciencia, a través
de sus servicios competentes, realizará la coordinación, ase-
soramiento, inspección y cualquier otra actividad que resulte
necesaria para asegurar el correcto cumplimiento de las obli-
gaciones que la concesión de la subvención conlleva. Asi-
mismo, y en lo que se refiere a las programaciones, las Cor-
poraciones Locales beneficiarias tendrán que ajustarse a las
instrucciones que se dicten desde la Dirección General de
Formación Profesional.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y
Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Octavo. La presente Orden producirá efecto el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 14 de noviembre de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia


